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OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

M. GLORIA ACHARAN TOLEDO 8456 
NOTARIO PUBLICO 

MATIAS COUSIÑO 154 -TELEFONO: 664 1522 

SANTIAGO 

2 

3 

4 

5 

6 

REPERTORIO Nº 24.485 . -

REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA 

ACTA 

PRIMERA SESIÓN DE DIRECTORIO 

MINERÍA ACTIVA DOS SPA 

7 EN SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE, a diecisiete de Junio del año 

8 dos mil once , ante mí , SERGIO FERNANDO NOVOA GALÁN, chileno, 

9 abogado , Notario Público de la Cuadragésima Segunda Notar ía de 

10 Santiago, Suplente de la Titular , doña MARIA GLORIA ACHARAN 

11 según consta en Decreto Judicial debidamente 

al final de los Registros del presente mes , con 

ofici o en cal le Matías Cousiño número ciento cincuenta y cuatro , 

comparece , don Juan Francisco Varela Echaurren, chileno , 

sol tero , cédula nacional de identidad número quince 

mi l lones trescientos doce mil quinientos treinta y cinco guión 

17 K, con domicil i o en Avenida El Golf número cuarenta , p iso 

18 veinte , comuna de Las Condes , Santiago , el compareciente mayor 

19 de edad, quien acredita su i dentidad con l a cédula mencionada y 

W expone que debidamente facultado viene en reducir a escritura 

21 pública el acta de la primera sesión de directorio de l a 

22 sociedad Minería Activa Dos SpA, Rol Único Tributario Número 

23 setenta y seis millones c i ento veintiséis mi l doscientos uno 

24 guión siete , que es del siguiente tenor: "ACTA PRIMERA SESIÓN DE 

~ 
.Q 25 DIECTORIO DE MINERÍA ACTIVA DOS SPA . En Santiago de Chile , a 

-1/) \s
1

· 2

2

6

7 

seis de Mayo de dos mil once , siendo las once horas , en las 

= oficinas de la sociedad ubi cadas en Av . Presidente Riesco 

i 28 número cinco mil trescientos treinta y cinco, oficina dos mil 
e , e , 29 ciento cuatro , comuna de Las Condes , Santiago , tuvo lugar la 
~) l.. 

M Primera Sesión de Directorio de la sociedad Minería Activa Dos 
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2 

3 

4 

5 

6 

SpA, en adelante la " Sociedad". A esta sesión concurrieron lo 
directores titulares señores Nicolás Noguera Correa, Aníba 
Larraín Cruzat , Pablo Délano Méndez, José Antonio J iméne 
Martínez , André s Trivelli González , y Juan Paulo Bambac 
Salvatore . Se acordó que la sesión fuera presidida por don Jos 
Antonio Jiméne z Martínez . Actuó como s ec r etario especialment 
designado al efecto don J uan Francisco Varela Ec haurren . 
ANTECEDENTES SOCIEDAD. - Minería Act i va Dos SpA es una socieda 
por acci ones const i t uida mediante escritura pública otorgada e 
la Notaría de Santiago de doña María Gloria Acharán Toledo co 
f echa veintiuno de octubre de dos mil diez , cuyo e xtract o se 

7 

8 

9 

10 

11 

12 inscribi ó a fojas cincuenta y siete mil cincuenta y uno número 
13 treinta y nueve mil setecientos treinta y ocho del Registro de 
14 Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago , 
15 corr espondiente al año dos mil diez y fue publicado en el 
16 Diario Oficial de fecha cuatro de noviembre del mismo año . Por 
11 Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada 
18 con fecha once de Abril de dos mil once , cuya acta fue reducida 
19 a escritura pública en la Notaría de doña María Gloria Acharán 
20 Toledo con fecha veintiuno de Abril de dos mil once , los 
21 accionistas de l a sociedad acor daron un t exto de esta tutos 
22 refundidos de l a sociedad a través de los cuales se regula el 
23 gobierno corporativo de la misma . Un extract o de d i cha 
24 escritura f ue i nscrita a fojas veint i cuatro mil doscientos 
25 veintiuno número dieciocho mi l t resc i entos c i ncuenta y cinco 
26 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 
27 Santiago, correspondiente al año dos mil once y fue publicado 
28 en el Diario Oficial de f echa diecinueve de Mayo del mismo año . 
29 MIEMBROS DEL DIRECTORIO.- Se dejó constancia que en la junta de 
30 accionistas de l a Sociedad , celebrada con esta misma fecha , se 

N"2851023 v i 
2 

  
Ju

lia
n 

M
ira

nd
a 

O
ss

es
A

rc
hi

vo
 J

ud
ic

ia
l D

e 
S

an
tia

go

C
O

P
IA

 C
E

R
T

IFIC
A

D
A

D
oc

um
en

to
 e

m
iti

do
 c

on
 F

irm
a 

E
le

ct
ró

ni
ca

 A
va

nz
ad

a.
- 

Le
y 

N
° 

19
.7

99
 -

 A
ut

o
ac

or
da

do
 d

e 
la

 E
xc

m
a.

 C
or

te
 S

up
re

m
a 

de
 C

hi
le

, c
on

 fe
ch

a 
10

 d
e 

O
ct

ub
re

 d
e 

20
06

.-
V

E
R

IF
IQ

U
E

 E
N

 w
w

w
.a

js
.c

l i
ng

re
sa

nd
o 

el
 c

od
ig

o 
: W

9B
5E

K
-E

27
50

41



• 

OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

M. GLORIA ACHARAN TOLEDO 8457 
NOTARIO PUBLICO 

MATIAS COUSIÑO 154 · TELEFONO: 6641522 

SANTIAGO 

esignó como directores de la Sociedad a los señores Nicolás 

2 oguera Correa , Aníbal Larraín Cruzat , Pablo Délano Méndez , 

3 José Antonio Jiménez Martínez , Andrés Trivelli González y Juan 

4 Paulo Bambach Salvatore . Todos los directores designados , 

5 resentes en esta sesión agradecen y aceptan la designaci ón . 

6 CITACIÓN . - Se expuso que como se había asegurado de antemano la 

7 asistencia de la total idad de los d i rectores de la Soci edad , no 

8 se practicaron las citaciones correspondientes . MATERIAS A 

9 TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN . - Se dejó constanci a q ue en la 

sesión se tratarían las siguientes materias: (i) 

del presidente de la Sociedad ; (ii) Elección del 

eren te General de la Sociedad; ( iii) Estructura de poderes de 

de l a Sociedad; (iv) Fecha y hora para las 

ordinarias de Directorio ; (v) Designac ión de una 

habilitada para recibir notificaciones conforme al 

cuarenta y dos del Reglamento de la Ley de Sociedades 

(vi) Toda otra materia necesaria para el correcto 

18 funcionamiento de la Sociedad ; y (vii) Todo otra materia 

19 necesaria para llevar a cabo los acuerdos que se adopten en la 

2o presente sesión . ACUERDOS . - Primero . Elección del Presidente de 

21 la Sociedad. Se acordó designar como pres i dente del directorio 

22 y de la Sociedad al director señor José Antonio Jiménez 

23 Martínez , quien agradeciendo la confi a n za demostrada por los 

24 demás miembros del directorio , pasó de inmediato a ocupar su 

25 cargo . Segundo . Elección del Gerente General de la Sociedad . 

26 Por unanimidad de los directores presentes , se designó c omo 

27 Gerente General de la Sociedad al señor Félix Andrés Susaeta 

28 Margulis . Sin perjuicio de las atribuciones , deberes y poderes 

29 q ue le fije y otorgue el Directorio , corresponderá al Gerente 

30 General la representación judicial de la Sociedad, estando 

Nº 285 1023 vi 3 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

l egalme nte investido de las facultades esta b l ecidas e n ambo 

i ncisos del art ículo séptimo del Código de Procedimiento Civil . 

Tercero. Estructura de poderes de administración. Est ructurad 

Poderes . El Directorio acordó , por unan i midad, establ ecer un 

nueva est r uctura de podere s pa r a la a dmi n ist ración de 1 

sociedad , dotando a los apoderados de ést a de determinada 

a t ribuciones , pa r a que sean ejer cidas e n la f orma y con la 

limitaciones que para cada caso se contemplen . De esta f orma , 

los apoderados de la sociedad estar á n investidos de una o má 

de l as facultades que a cont i nuación se enumeran , sin per j ui ci 

de aque l l as otras que exp resamente l es sean conferidas o de qu 

estén investidos de conformidad con la ley o con los estatuto 

socia l es : (a) Suscri bir los contratos de trabajo de 

trabajadores de la sociedad y p onerl es termi no . (b) 

cont ratos de arrendamiento , subarriendo , transporte , 

servicio, de f l etame nto , de seguro , de depósito , 

de transacción , comi sión y de cualquier otra especie que 

relacionen d i rectame nte con e l ob j eto social , estipu l ando e 

e llos las c l áusulas de su esencia , naturaleza o me r ament 

accidentales , pudiendo modi f icarlos y , al efecto f i r mar 

escrituras públicas y privadas que sean pertinentes . 

Comprar , vender , p ermutar y , e n genera l , adquirir y e najenar 

cualquier títu l o , toda clase de bienes muebles corporales 

incorporales , derechos sobre estos , va l ores mobil i arios , 

acciones , debentures , derechos mineros , pertenencias , bonos 

otros y cel e brar cont r a t os de promesa sobre los 

enumerados y otros , pudiendo constituir prendas , incl uso co 

c l áus ula de garantía general y pactar proh ibiciones de gravar 

enajenar sobre toda clase de bienes muebles sociales , 

estos valores mobil i arios , derechos , acciones , 

Nº 285 1023 vi 4 
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OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
M. GLORIA ACHARAN TOLEDO 8458 

NOTARIO PUBLICO 
MATIAS COUSIÑO 154-TELEFONO: 664 1522 

SANTIAGO 

ineros , pertenencias y demás cosas corporales o incorporales _ 

2 ( d) Comprar, adquiri r , y a c ualqu i er 

3 título , toda clase de 

vender 

bienes 

e na jenar , 

inmuebles, corporales o 

4 incorporales y derechos sobre estos , celebrar contratos de 

5 promesa sobre ell os , gravarlos con h ipotecas y p rohibici ones 

6 para garantizar obl igaciones sociales , i ncluso con cláusula de 

7 garantía general , así corno gravarlos con servidumbres y 

8 celebrar respecto de ellos toda clase de contratos . (e) Dar y 

9 tornar en arrendamiento , comodato , administración o concesión, o 

a cualquier otro títu l o , toda clase de bienes , sean estos 

co porales o incorporales , raíces o muebles. (f) Abrir y cerrar 

corrientes bancarias de depósito o de ahorro y 

de que la soci edad sea titular , pudiendo 

girar y sobregirar en ellas , contratar toda clase de préstamos 

líneas de crédito o de sobregiro en moneda nacional o 

con o sin interés , con i n s t ituciones bancarias , 

y particulares , en forma de mutuo , avance contra 

sobregiros , créditos en cuenta corriente , crédito 

g docurnentario o de c ualquier otra forma , pudiendo al efecto 

20 suscribir , firmar y aceptar los contratos de mutuo , pagarés , 

21 letras de cambi o y todo i nstrumento público , privado o 

22 mercantil que fuere pertine nte ; hacer y retirar depósitos de 

23 dinero , especies o valores a la vista o a plazo , retirar 

24 valores e n c ustodia , arrendar cajas de seguridad, abrirlas y 

2s poner término a su arrendamiento ; y efectuar toda clase de 

26 operaci ones bancarias e n moneda nacional o extranjera , 

27 incluyendo l a apertura de cartas de crédito y acreditivos . (g) 

28 Adrninistrar las cuentas corri entes bancarias de que la sociedad 

29 sea t i tul ar , pudiendo girar , depositar , hacer protestar , 

30 revalidar , cancelar y cobrar c heques ; sol icitar líneas de 

N°285 1023 vi 5 
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2 

3 

4 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

crédito , sobregiros y crédit os bajo cualquier modalidad , gira 

c heques y suscribir , aceptar y girar letras de cambi o , pagarés 

y demás instrumentos mercantiles necesarios para perfeccionar , 

documentar o garantizar las operaciones de crédit o ; ret i ra 

talonarios de cheques y solicitar , aprobar o impugnar lo 

saldos de dichas cuentas corrientes , e ncomendar comis i ones d 

confianza y dar instrucciones a bancos particulares o estatales 

o i nstituciones financieras , nacionales o extranjeras ; realiza 

y resca tar inversiones en cuotas de fondos mutuos , depós itos 

plazo, pactos y otras semejantes. (h) Realizar operaciones d 

c omercio exterior y de c ambios internacionales , presentar , 

firmar y tramitar registros de importación y e xportaci ón , 

presentar solic itude s anexas y cartas explicativas , ret i ra 

mercaderías de las a duanas , e ndosar y retirar conocimientos d 

emba rque , suscribir declaraciones juradas y toda clase d 

doc ume ntos que fueren exigidos por el Banco Central de Chi l e 

otras autoridades o reparticiones , solicitar la modificación d 

l as condiciones bajo las cuales se hubi e re a utorizado un 

de t erminada operación y solicitar a utorización para operar baj 

e l sistema de cobertura dife rida u otro . (i) Comprar y adquiri 

a cualquier ti tulo , 

clase de materi as 

permutar y enajenar a titulo oneroso tod 

primas , mine r a l es , insumos , producto 

terminados y , e n general , toda cla se de bienes mueb les 

activo realizable de la 

enajenación se relacione 

sociedad . ( j ) Aceptar y 

sociedad y 

directamente 

cons tituir 

c uya a dqui s i c ión 

con el giro de 

fianzas , s i mples 

1 

solidari as , avales , codeudas solidarias , hipotecas , prendas 

en general , toda c l ase de cauciones y garantías , pudiendo a 

efecto s uscribir los instrumentos y escrituras públicas 

privadas que fueren pert i nentes . (k) Cobr ar todo c ua nto s 

Nº 285 102J vi 6 
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• 

OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

M. GLORIA ACHARAN TOLEDO 8459 
NOTARIO PUBLICO 

MATIAS COUSIÑO 154-TELEFONO: 6641522 
SANTIAGO 

adeude a la sociedad por cualquier motivo o título p or 

2 cualquier persona , natural o jurídica , incluido el Fisco, sea 

en dinero o en otra clase de bienes o valores ; firmar recibos , 
3 

4 finiquitos y cancelaciones y retirar documentos , cheques y 

5 
otros valores pertenecientes a la sociedad . (1) Aceptar y 

6 
e f ectuar daciones en pago , pagos por subrogación y por 

7 consignación , exigir , entregar o recibir rendiciones de 

8 cuentas ; cobrar y percibir c uanto se adeude a la sociedad , 

9 transigir , extinguir y novar obligaciones , darlas por 

10 e xtingui d as y alzar y cancelar toda clase de prendas , hipotecas 

ualquier otra caución o gravamen constituido en favor de l a 

para la seguridad de sus créditos . (m) Girar , aceptar , 

en cobranza , . garantía o e n dominio , acordar 

de protesto y protestar , letras de cambio , pagarés 

toda clase de títulos de crédito en moneda nacional o 

(n) Representar a . la sociedad ante toda clase de 

de previsión, Cajas de Pr evisión, Administradoras de 

8 Fondos de Pensiones , Servici o de Seguro Social , Instituciones 

9 de Salud Previsional , Isapres , Instituto de Normalización 

Previsional y ante la Dirección o Inspecciones Comunales o 

21 Regionales del Tr abajo y toda clase de organismos , 

22 instituciones o autoridades , que se relacionen con las 

23 actividades laborales , de previsión y de seguridad social , 

24 pudiendo presentar toda clase de solicitudes y peticiones ante 

2s e llas , desistirse de l as mismas , modificarlas y aceptar sus 

26 resoluciones. (o) Representar a la sociedad ante toda clase de 

27 autoridades políticas , administrativas , municipales , organismos 

28 de Derecho Publico , fiscales o semif isca l es , incluyendo Banco 

29 Central de Chile , Servicio de Impuestos Internos , Tesorería 

30 General de la Repúbl ica , Contraloría General de la República , 

N° 2851023 vi 7 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Municipalidades , Superintendencias , etcétera , pudiend 

presentar t oda clase de solicitudes y peticione s ante ellas , 

desistirse de l as mismas , modi ficarlas y aceptar su 

resoluciones . (p) Registrar y renovar la inscripción de marc a 

comerciales y patentes industriales y de i nvención, oponerse 

su registr o , solicitar nulidades y a ctuar con amplia 

atribuciones ante los organi s mos compet entes y el Departament 

de Propiedad I ndustrial del Ministeri o de Economía , Fomento 

Reconstrucción . ( q) Retirar correspondencia postal , 

t elegráfi ca , encomiendas , giros y cua lquier otra dirigida al 

soci edad, sea certificada u ordinaria . (r) Representar a l 

sociedad con las fac ultades de ambos i nc i sos del artícul 

Séptimo del Código de Procedimi e nto Ci vi l , las que se dan po 

e xpresamente reproducidas . ( s) Otorgar mandatos especial es 

delegar parcialmente sus facultades . (t) Concurrir a 

constitución de asociaciones gremiales o cualquier otro t ipo 

agrupaciones , que 

políticas sean 

reúnan a 

coincide ntes 

empresas cuyo giro , 

con las de l a 

origen 

i ncorporar se a las ya existentes y actuar ante ellas con 

más amplias atribuciones . (u) Representar a la soci edad en 

Juntas de Accionistas o reuniones de soci os de 

sociedades de las que la sociedad sea accioni sta o socia , 

derecho a voz y voto , con las más amplias atribuciones ; 

pudiendo designar Di r ector es , Ins pectores de Cuentas 

Auditores Externos , acordar la r e forma de sus estatutos , s 

terminación a nt i ci?ada , su disolución y liquidación . 

Con curr i r , en representaci ón de la sociedad, a la constitució 

de sociedades de cualquie r tipo , tanto civiles 

comerciales , sean a nónimas , colect ivas , de responsabilida 

limitada , en comandita por acciones o simple , asociaciones 
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• 
OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

M. GLORIA ACHARAN TOLEDO 

NOTARIO PUBLICO 

MATIAS COUSIÑO 154 - TELEFONO: 664 1522 
SANTIAGO 

cuentas en participación, etcétera , 

8460 

quedando expresamente 

2 facultado para estipular contratos de sociedad en los que el 

3 otro socio o uno de los otros socios , accionistas o asociados , 

4 o su apoderado , sea el mismo mandatario . (w) Celebrar contratos 

5 de compraventa , arrendamiento , explotación, hipoteca , avío y 

6 opciones respecto de pertenencias o derechos mineros , y 

7 enajenarlos o cederlos a cualquier titulo. (x) Comprar , vender , 

8 arrendar , adquirir y en general , realizar todo tipo de actos 

9 jurídicos sobre derechos mineros ; celebrar asociaciones, joint 

10 ventures y consorcios con terceros para el desarrollo de 

mineros en cualquiera de sus fases de exploración, 

2 xplotación y beneficio o para la adquisición o arriendo de 

derechos mineros. Designación de Apoderados. El Directorio por 

4 unanimidad acordó designar a los siguientes apoderados Clase A 

1s Y Clase B para que representen a la Sociedad en la forma y con 

16 las facultades que se señalan a continuación : Apoderados Clase 

17 Se designa como apoderados de esta clase a los señores 

18 Nicolás Noguera Correa , Pablo Délano Méndez y Aníbal Larraín 

19 Cruzat . Apoderados Clase B : Se designa como apoderados de esta 

20 clase a los señores José Antonio Jiménez Martínez , Juan Paulo 

21 Bambach Salvatore y Andrés Trivelli González . Actuación de los 

22 apoderados de la Sociedad _ El Directorio acordó , por 

23 unanimidad, establecer que las facultades señaladas en las 

24 letras (a) a la (x) , ambas inclusive, del presente acuerdo 

2s tercero deberán ser ejercidas actuando siempre conjuntamente un 

26 Apoderado Clase A con un Apoderado Clase B. Asimismo, el 

27 Directorio acordó , por unanimidad, autorizar al Gerente General 

28 de la Sociedad para que actuando individualmente , pueda ejercer 

29 las facultades señaladas en las letras (a) , (n) , (o) , (q) y (r) 

so del presente acuerdo tercero , sin limitación alguna . 

Nº2851023 vl 9 
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Finalmente , se acordó autorizar al Gerente General de 

Soci edad para q ue actua ndo i nd i vidualmente ejerza la faculta 

señalada en la letra (g) del presente acuerdo tercer o , con 

limitación q ue ne, podrá realizar o ejecutar o peraciones, 

girar cheques , efectuar transferencias , etc. , por montos 

e x c e dan e n cada . una de d i c has ope raciones , la suma 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América o 

s u equ i va l e nte e n pesos moneda nacional a la fecha de 

materialización de la operación . Cuarto. Persona habilita 

para recibir notificaciones. El señor secretari o señaló q ue , d 

acuerdo con lo previsto en e l artículo cuarenta y dos 

Reglamento de Sociedades Anónimas , el Directori o debe 

a una o más personas que , individualmente en ausencia 

Gerente General , _ruedan representar vá l idamente a la Socieda 

en todas las notificaciones que se le practiquen . Considerad 

la materia , el Directorio acordó , por unanimi dad , designar 

don José Antonio LTiménez Martínez , para que , en ausencia de 

Gerente General , reciba las notificaciones que se hagan a l 

Sociedad . Quinto . Representante ante el Servicio de Impuesto 

Internos. El directorio acordó , sin perjuici o de las facultade 

del Gerente Genera~ y de los poderes generales ya conferidos , 

otorgar poder especial a los señores Bernardita Mart í nez Bello , 

cédula nacional de iden t i dad número siete millones dosciento 

sesenta y nueve seiscientos setenta y ocho guión seis y Samue 

Horacio Navarrete Díaz , cédula nacional de identidad númer 

quince millones trescientos veintisiete quinientos cuarenta 

ocho guión tres , para que actuando en forma i nd i vidual 

separadamente , representen a la Sociedad ante el Servicio d 

Impuestos Internos y las municipalidad correspondiente , en tod 

clase de proce dimie ntos , trámites , gestiones o actuaciones , 
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• 

• 

OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO 
M. GLORIA ACHARAN TOLEDO 

NOTARIO PUBLICO 

MATIAS COUSIÑO 154-TELEFONO: 6641522 

SANTIAGO 

8461 

pudiendo delegar sus facultades , pudiendo presentar formularios 

2 de pago de i mpuestos mensuales y anuales , ser notificados de 

3 las resoluciones que emita la autoridad tributaria en relación 

4 a la Sociedad y cualesquiera otros actos ante dichas 

5 autoridades , requerir el timbraje de documentos como facturas , 

6 boletas y libros de contabilidad, pudiendo al efecto efectuar , 

7 suscribir , firmar , p resentar y entregar toda clase de 

8 declaraciones , formularios , solicitudes, memoriales y demás 

9 documentos que sean menester y desistirse de sus peticiones . La 

10 p r esente designación de representantes legales con amplios 

oderes para representar a la sociedad, ante el Servicio de 

Internos , en toda la República de Chile , sólo se 

por comunicación e xpresa del otorgante , conforme al 

nueve del Código Tributario . Séptimo. Reducción a 

15 escritura pública y cumplimiento de acuerdos. El Directorio 

16 acordó , por unanimidad , facultar a los señores Juan Paulo 

17 Bambach Salvatore y Juan Francisco Varela Echaurren para que , 

1a actuando un o cualquiera de ellos en forma individual y 

19 s e paradamente , reduzcan a escritura pública , en todo o en 

20 parte , el acta de la presente sesión de Directorio y efectúen 

21 todos los trámites , aEtuaciones y gestiones que fueren 

22 necesarios o convenientes para legalizar los acuerdos 

23 adoptados . No habiendo otro asunto que tratar , se levantó la 

24 sesión a las trece horas . Ha y firmas i legibles de Nicolás 

25 Noguera Correa , Juan Paulo Bamba ch Sal vatore , Aníbal Larraín 

26 Cruzat , José Antonio Jiménez Martínez , Pablo Délano Mendez , 

27 ndrés Tri velli González y Juan Francisco Vare la Echaurren ." 

2a Conforme con lo copiado del acta tenida a la vista y 

29 devuelta al interesado . En comprobante y previa lectura , el 

30 compareciente ratifica y firma . Se deja constancia que l a 
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26 

27 

28 

29 

30 

presente escritura se encuentra anotada en el Libro d 

Repertorio de Instrumentos Públicos de esta Notaría , co 

esta misma fecha .- Se da copia . Doy fe . -

JUAN FRANCISCO VARELA ECHAURREN 
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